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LEY QUE PROHIBE LAS DONACIONES A FAVOR

DE LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL

SISTEMA DE JUSTICIA, CONTROL,

REGULACIÓN, INVESTIGACIÓN, ELECTORAL E

INTELIGENCIA

el congresista de la republica Américo Gonza Castillo, miembro del grupo

parlamentario Perú libre; en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le

confiere el artículo 107° de la constitución política del Perú, y de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 67°, 74°, 75° y 76° del reglamento del congreso

de la república, propone el siguiente proyecto de ley

El Congreso de la República

Ha dado la siguiente Ley:

FÓRMULA LEGAL

LEY QUE PROHIBE LAS DONACIONES A FAVOR DE LAS INSTITUCIONES

QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE JUSTICIA, CONTROL, REGULACIÓN,

INVESTIGACIÓN, ELECTORAL E INTELIGENCIA

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene como objeto prohibir las donaciones provenientes de

agentes nacionales o extranjeros a favor de las instituciones integrantes de los

sistemas de justicia, control, regulación, investigación, electoral e inteligencia.

Artículo 2. Finalidad de la Ley

La presente ley tiene por finalidad garantizar la imparcialidad y autonomía de

las instituciones del Estado preservando su independencia y asegurando que

sus funciones se realicen sin interferencias externas.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

La presente ley es aplicable a todas las instituciones integrantes de los

sistemas de justicia, control, regulación, investigación, elecciones e

inteligencia.
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Artículo 4. Prohibición de recibir donaciones

Se prohíbe recibir donaciones materiales o dinerarios por parte de cualquier
agente nacional o extranjero a favor de las instituciones que conforman los

sistemas de justicia, control, organismos reguladores, Investigación, electorales
e inteligencia.

Artículo 5. Instituciones prohibidas de recibir donaciones:

Sistema de Justicia: Poder judicial, Ministerio de Justicia, Junta Nacional
de Justicia, Ministerio Público, Tribunal Constitucional.

Sistema Nacional de Control: Contraloría General de la República-

CGR, Órgano de Control Institucional - OCI, Órganos de Auditoría
Externa designado por la Contraloría General y otras unidades

responsables.

Sistema de Regulación: Entre los organismos reguladores de los

servicios públicos tenemos el Organismo Supervisor de la Inversión en

Infraestructura de Transporte de Uso Público - OSITRAN, Organismo
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN,
Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones

OSITEL, Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento -
SUNASS, Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas,
Carga y Mercancías - SUTRAN y otros organismos análogos.

Sistemas de Investigación: La Policía Nacional del Perú, sus órganos
internos, órganos de línea y extra institucionales.

Sistemas Electorales: Jurado Nacional de Elecciones (JNE), la Oficina

Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y el Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil (RENIEC).
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Sistemas de Inteligencia: DINI, DIGEMIN, organismos con funciones
de inteligencia de la Policía Nacional, Marina de Guerra del, Fuerza Área

y Ejercito peruano.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. - El Poder Ejecutivo, Poder Judicial y los Organismos Autónomos

pertinentes adoptan las disposiciones reglamentarias para dar cumplimiento a

lo prescrito en la presente ley en el plazo de (90) días de promulgada.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA.

La presente iniciativa legislativa tiene como objetivo prohibir las donaciones

provenientes de agentes nacionales o extranjeros a favor de las instituciones

integrantes de los sistemas de Justicia, Control, Regulación, Investigación y de
Elecciones.

En los últimos años en el Perú, se ha destapado varios escándalos de

corrupción tanto a nivel interno como externo y como consecuencia se ha

incrementado la desconfianza y preocupación en la ciudadanía, debido a los

crecientes actos de corrupción que va en ascenso y se corre el riesgo de que el dinero

de agentes externos o privados puede ser influyente en las decisiones sensibles de

los sistemas de Justicia, de Control, de Regulación, sistemas de Investigación y
sistemas de Elecciones como es el caso controversial que involucra a la constructora

brasileña Odebrecht de los cuales se han evidenciado un sin número de favores

personales a políticos y funcionarios de alto nivel en el Estado, desquebrajando la

confianza pública tanto en el Sistema Político como en la imparcialidad de las
decisiones del Sistema Judicial.

Al evidenciarse abundantes intereses personales, tanto en el Perú como en

otros países se han adoptado diversas medidas plasmadas en Leyes de transparencia,

imparcialidad y la lucha constante contra actos de corrupción, identificándose varios

problemas legales, prácticos y potenciales, entre ellos:

1.1. Antecedentes:

Con fecha 05 de febrero del año 2025, el grupo parlamentario de Perú Libre

presento el Proyecto de Ley N° 10140/2024, titulado "Ley que prohíbe el financiamiento

extranjero a favor del Poder Judicial, Ministerio Público, Contraloría General de La

República (Cgr), Jurado Nacional de Elecciones (Jne), Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil (Reniec) Y Oficina Nacional de Procesos Electorales

(Onpe)", teniendo como Finalidad de la Ley garantizar la imparcialidad y autonomía

de las instituciones del Estado preservando su independencia y asegurando que sus

funciones se realicen sin interferencias externas.

1.1.1. El debilitamiento de la independencia y transparencia

La connotación de las donaciones podría influenciar de manera negativa en la

toma de decisiones de los sistemas estatales y no poder ser útiles, tampoco

garantizarían la transparencia y la independencia en las instituciones integrantes del

sistema Judicial, Control, Regulación, Investigación y de Elecciones. En algunos

casos, las donaciones muchas veces se convierten en símbolo de devolución de

favores, fortaleciéndose muchas veces las influencias que de a pocos se convierten

en delitos de cohecho pasivo y activo, siendo así no podríamos evitar la existencia de

influencias indebidas, pero al dejar sin efectos estas contribuciones se podría sumar
esfuerzos destinados a mejorar la imparcialidad y transparencia en las decisiones de
los sistemas del Estado.












































